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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/331/2015, de 24 de abril, por la que se convoca el proceso de 
selección de proyectos educativos para la mejora en centros docentes públicos de la 
Comunidad de Castilla y León, regulados en la Orden EDU/1065/2014, de 10 de diciembre, 
correspondiente al curso escolar 2014-2015.

La Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, en su compromiso de lograr 
un sistema educativo de calidad, asume como objetivo fomentar el impulso e innovación 
de las acciones que desarrollen los centros sobre sus procesos educativos, permitiendo 
la mejora de los resultados y reforzando el desarrollo de modelos de reconocimiento 
diferenciados.

La Orden EDU/1065/2014, de 10 de diciembre, por la que se regulan los proyectos 
educativos para la mejora en centros docentes sostenidos con fondos públicos de 
la Comunidad de Castilla y León, establece en su artículo 2 que la finalidad de dichos 
proyectos es favorecer el proceso educativo del alumnado, a través de la intervención en 
los distintos ámbitos que incidan en los indicadores que cada centro se comprometa a 
mejorar, a partir de la realización de procesos de evaluación externos e internos. Asimismo, 
en su artículo 3, establece que la participación en los proyectos educativos para la mejora 
podrá solicitarse por los centros previa convocatoria pública de selección, y en el artículo 5 
se determina que la financiación de los proyectos educativos para la mejora en los centros 
docentes públicos se instrumentarán mediante la suscripción de un compromiso educativo 
en los términos que se establezca en la correspondiente convocatoria.

Procede, por tanto, efectuar la convocatoria del proceso de selección de los proyectos 
educativos para la mejora en los centros docentes públicos de la Comunidad de Castilla y 
León, correspondiente al curso 2014-2015.

En consecuencia, y en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley 3/2001, de  
3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León

RESUELVO

Primero.– Objeto.

La presente orden tiene por objeto convocar el proceso de selección de proyectos 
educativos para la mejora en centros docentes públicos de la Comunidad de Castilla y 
León, correspondiente al curso escolar 2014-2015, regulados en la Orden EDU/1065/2014, 
de 10 de diciembre, por la que se regulan los proyectos educativos para la mejora de los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León.
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Segundo.– Destinatarios.

1. Podrán presentarse a esta convocatoria, los centros docentes públicos de la 
Comunidad de Castilla y León que impartan educación primaria, secundaria y/o formación 
profesional.

2. El número de proyectos a seleccionar en la presente convocatoria vendrá 
determinado por la cuantía máxima individualizada de las ayudas, establecido en el 
apartado décimo de la presente orden, en relación con la financiación prevista en el mismo, 
sin que en ningún caso, atendiendo a las disponibilidades presupuestarias, supere los 
cuarenta proyectos.

Tercero.– Finalidad, objetivos, modalidades y contenido mínimo de los proyectos.

La finalidad, objetivos, modalidades y contenido mínimo de proyectos educativos 
para la mejora presentados se deberán ajustar a lo dispuesto en los artículos 2, 3 y 4 de la 
Orden EDU/1065/2014, de 10 de diciembre.

Cuarto.– Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes de participación se dirigirán al Excmo. Sr. Consejero de Educación 
y se formalizarán conforme al modelo que figura en el Anexo I, disponible también en 
la sede electrónica (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es), en el portal de educación de 
la Junta de Castilla y León (http://www.educa.jcyl.es), en las Oficinas Generales, en la 
Departamental de la Consejería de Educación y en los Puntos de Información y Atención 
al Ciudadano de esta administración.

2. Las solicitudes podrán presentarse por algunos de los siguientes medios:

a) Directamente en la dirección provincial de educación de la provincia que 
corresponda, o en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) De forma electrónica. Para ello, los solicitantes deberán disponer de DNI 
electrónico, o de cualquier certificado electrónico que hayan sido previamente 
reconocido por esta Administración y sea compatible con los distintos elementos 
habilitantes y plataformas tecnológicas corporativas.

 Las entidades prestadoras del servicio al que se refiere el párrafo anterior 
reconocidas por la Junta de Castilla y León, figuran en una relación actualizada 
publicada en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es).

 Las personas interesadas que dispongan de los medios indicados podrán cursar 
sus solicitudes, junto con el resto de la documentación que se digitalizará y 
aportará como archivos anexos a la solicitud, a través del registro electrónico de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio de la posibilidad 
de requerir al articular la exhibición del documento o información original, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.
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 Las solicitudes así presentadas producirán los mismos efectos jurídicos que las 
formuladas de acuerdo con el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
El registro electrónico emitirá resguardo acreditativo de la presentación consistente 
en una copia auténtica de la solicitud que incluye la fecha, hora y número de 
entrada de registro, así como un resumen acreditativo tanto de la presentación de 
la solicitud como de los documentos que, en su caso, acompañen a la misma.

 Esta copia está configurada de forma que puede ser impresa o archivada por el 
interesado, garantizando la identidad del registro y teniendo valor de recibo de 
presentación. La falta de recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, 
la aparición de un mensaje de error o deficiencia de transmisión implica que no 
se ha producido la recepción correctamente, debiendo realizarse la presentación 
en otro momento o utilizando otros medios disponibles.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Proyecto educativo para la mejora conforme al modelo del Anexo II.

b) Documentos en los que conste expresamente la aprobación del proyecto 
presentado por parte del claustro de profesores y del consejo escolar del centro, 
de acuerdo con el modelo de los Anexos III y IV, respectivamente.

4. En atención a lo establecido en el artículo 4.a) de la Orden EDU/1065/2014, de  
10 de diciembre, en el caso de centros que no hayan participado en los procesos de 
evaluación previstos en la Orden EDU/958/2007, de 25 de mayo, por la que se aprueba 
el Modelo de Autoevaluación para Organizaciones Educativos de Castilla y León, la 
presentación de la solicitud supondrá la adquisición del compromiso de participar en estos 
procesos de evaluación en el caso de resultar seleccionados.

Quinto.– Plazo de presentación de solicitudes y subsanación de defectos.

1. El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente orden en «Boletín Oficial de 
Castilla y León».

2. Las solicitudes y su documentación se remitirán al Servicio de Educación Infantil 
Básica y Bachillerato de la Dirección General de Política Educativa Escolar en un plazo 
máximo de cinco días hábiles desde su recepción.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, si la solicitud no reuniese los requisitos exigidos en la presente orden, se 
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles desde el día siguiente 
a la notificación de dicho requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no se hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 42 de la 
precitada ley.

Sexto.– Comisión de selección y seguimiento.

1. De conformidad con el artículo 7 de la Orden EDU/1065/2014, de 10 de diciembre, 
la selección y seguimiento de los proyectos educativos para la mejora se realizará por una 
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comisión de selección y seguimiento constituida al efecto, integrada por los siguientes 
miembros:

a) El Director General de Política Educativa Escolar o persona en quien delegue, 
que la presidirá.

b) Dos funcionarios del Servicio de Educación Infantil Básica y Bachillerato de la 
Dirección General de Política Educativa Escolar, designados por su titular, uno 
de los cuales actuará como secretario.

c) Dos funcionarios de la Consejería de Educación designados, uno, por el titular 
de la Dirección General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado, y 
otro, por el titular de la Dirección General de Recursos Humanos.

d) Dos representantes de centros docentes públicos que hayan formalizado 
contratos-programa en cursos anteriores, y no participen en la presente 
convocatoria, designados por el Director General de Política Educativa Escolar.

2. Para el desarrollo de sus funciones, la comisión de selección, podrá recabar la 
colaboración de las direcciones provinciales de educación a través de representantes 
provinciales designados por su titular.

3. A las reuniones de la comisión de selección podrán asistir, con voz pero sin voto, 
un representante de la organización sindical mayoritaria del profesorado de la enseñanza 
pública, un representante de cada una de las confederaciones de madres y padres 
de centros públicos más representativas y un representante de la organización más 
representativa entre el alumnado de los centros de enseñanza no universitaria.

Séptimo.– Criterios de valoración.

1. La valoración de los proyectos se realizará por la comisión de selección y seguimiento 
de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la orden EDU/1065/2014, de 10 de 
diciembre, otorgando hasta un máximo de cien puntos, de acuerdo con los siguientes 
criterios de selección:

a) Alumnado afectado por el proyecto y profesorado comprometido directamente 
en el mismo, de acuerdo con el contenido de la convocatoria: máximo 20 puntos 
distribuidos de la forma siguiente:

1.º  Porcentaje de alumnos participantes en el proyecto sobre el total del 
alumnado matriculado en el centro: hasta 10 puntos:

1.º 1.  Centros con un número de alumnos participantes en el proyecto 
inferior al 25%: 2 puntos.

1.º 2.  Centros con un número de alumnos participantes en el proyecto 
entre el 25% y el 50%: 5 puntos.

1.º 3.  Centros con un número de alumnos participantes en el proyecto 
entre el 51% y el 75%: 7 puntos.

1.º 4.  Centros con un número de alumnos participantes en el proyecto 
superior al 75%: 10 puntos.

CV: BOCYL-D-05052015-10



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 83 Pág. 30314Martes, 5 de mayo de 2015

2.º  Porcentaje de profesores implicados directamente en el proyecto sobre el 
total del profesorado centro: Hasta 10 puntos:

2.º 1.  Centros con un número de profesores participantes en el proyecto 
inferior al 25%: 2 puntos.

2.º 2  Centros con un número de profesores participantes en el proyecto 
entre el 25% y el 50%: 5 puntos.

2.º 3  Centros con un número de profesores participantes en el proyecto 
entre el 51% y el 75%: 7 puntos.

2.º 4  Centros con un número de profesores participantes en el proyecto 
superior al 75%: 10 puntos.

b)  Los factores contextuales condicionantes del proyecto y la vinculación entre 
las propuestas y compromisos derivados y los objetivos generales de los 
proyectos educativos para la mejora: máximo 20 puntos, distribuidos de la forma 
siguiente:

1.º  Factores condicionantes de la situación del centro: hasta 10 puntos:

1.º 1  Centros ubicados en localidades con población inferior a 20.000 
habitantes: 2 puntos.

1.º 2  Centros con un porcentaje de alumnado que supera 6.º de educación 
primaria, con respecto al total del alumnado matriculado en dicho 
curso, inferior al 80% (modalidad de participación «Primaria»):  
4 puntos.

1.º 3  Centros con un porcentaje de alumnado que titula en 4.º de ESO con 
respecto al total del alumnado matriculado en dicho curso, inferior al 
80% (modalidad de participación «Secundaria»): 4 puntos.

1.º 4  Centros que han desarrollado procesos de autoevaluación:  
4 puntos.

2.º  Coherencia entre el diagnóstico de la situación del centro y los Objetivos, 
medidas y recursos propuestos y compromisos de mejora derivados de 
los mismos y su vinculación a los objetivos generales de los proyectos 
educativos para la mejora establecidos en el artículo 2 de la Orden 
EDU/1065/2014, de 10 de diciembre, por la que se regulan los proyectos 
educativos para la mejora en centros docentes sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad de Castilla y León: Hasta 10 puntos:

2.º 1  Proyectos educativos para la mejora que incluyan acciones 
vinculadas a tres o menos de los objetivos establecidos en la Orden 
EDU/1065/2014: 5 puntos.

2.º 2  Proyectos educativos para la mejora que incluyan acciones 
vinculadas a cuatro o más de los objetivos establecidos en la Orden 
EDU/1065/2014: 10 puntos.
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c)  Indicadores del nivel de logro de los compromisos de mejora adquiridos en el 
proyecto, que se valorarán en relación con la precisión en la formulación de los 
mismos y el grado de ajuste y coherencia con los objetivos del proyecto educativo 
para la mejora: Máximo 20 puntos, distribuidos de la forma siguiente:

1.º  Muy buen nivel de precisión, ajuste y coherencia: 20 puntos.

2.º  Buen nivel de precisión, ajuste y coherencia: 15 puntos.

3.º  Correcto nivel de precisión, ajuste y coherencia: 10 puntos.

4.º  Nivel de precisión, ajuste y coherencia mejorable: 5 puntos.

d)  La implicación y participación de la comunidad educativa del centro, expresada 
mediante el respaldo del consejo escolar del centro al proyecto, graduando la 
puntuación por tramos: máximo 20 puntos, distribuidos de la forma siguiente:

1.º  Superior al 80%:  20 puntos.

2.º  Entre el 60 y el 80%: 15 puntos.

3.º  Inferior el 60 %: 10 puntos.

2. La suma de la valoración obtenida con los criterios que figuran en el anterior 
punto, dará como resultado la puntuación total obtenida por el proyecto.

3. En caso de empate se dará prioridad, en primer lugar, a aquellos proyectos que 
permitan una más adecuada distribución territorial de los centros seleccionados, teniendo 
en cuenta el número total de centros de la provincia y los que ya han sido seleccionados; 
en segundo lugar, se dará prioridad a aquellos proyectos que tengan como destinatarios 
mayor número de alumnos.

Octavo.– Resolución.

1. La convocatoria será resuelta por el Consejero de Educación, a propuesta motivada 
del Director General de Política Educativa Escolar, visto el informe de la comisión de 
selección y seguimiento, indicando los proyectos educativos para la mejora seleccionados 
y ordenados por modalidades de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Orden 
EDU/1065/2014, de 10 de diciembre.

2. La resolución de la convocatoria será publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León» y será objeto de publicidad en el Portal de Educación (www.educa.jcyl.es).

3. El plazo máximo para resolver la convocatoria y publicar la resolución será de seis 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de las solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya sido publicada la resolución, se 
entenderán desestimadas las solicitudes.

4. La resolución de la convocatoria, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá 
ser impugnada mediante recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el 
Consejero de Educación o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 
en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».
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Noveno.– Formalización del compromiso educativo.

1. En el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de la resolución de la convocatoria, los centros 
docentes públicos cuyos proyectos educativos para la mejora hayan sido seleccionados, 
formalizarán un compromiso educativo para la ejecución de dicho proyecto.

2. Se delega en los titulares de las direcciones provinciales de educación, en el ámbito 
de sus respectivas provincias, la firma de los compromisos educativos cuya competencia 
corresponde al Consejero de Educación.

3. El compromiso educativo tendrá efectos inmediatos a la firma, se redactará a partir 
del proyecto educativo para la mejora seleccionado e incorporará, entre otros aspectos, 
los compromisos específicos asumidos por las partes que lo suscriben conforme a lo 
establecido en el artículo 6 de la Orden EDU/1065/2014, de 10 de diciembre, y el plazo 
para la ejecución de los mismos coincidirá con la finalización del período lectivo del curso 
escolar siguiente al de la suscripción del compromiso educativo.

Décimo.– Financiación.

1. El crédito destinado para la financiación de los proyectos seleccionados será 
de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
0702322A0522900 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León 
para el año 2015.

2. Los centros cuyos proyectos educativos para la mejora sean seleccionados 
recibirán una aportación económica que dedicarán íntegramente al desarrollo de los 
compromisos adquiridos con la suscripción del compromiso educativo.

3. El importe individualizado que recibirá cada centro se calculará dividiendo el total 
del crédito previsto en esta orden entre el sumatorio total de los puntos obtenidos por los 
proyectos seleccionados y multiplicado por los puntos obtenidos por cada proyecto, sin 
que la cantidad resultante pueda ser superior a SEIS MIL EUROS (6.000 €) por proyecto.

4. Una vez formalizado el compromiso educativo  en el plazo de 20 días se reconocerá 
la obligación correspondiente para que los centros reciban la financiación aprobada. La 
dotación económica correspondiente se efectuará mediante transferencia bancaria a la 
cuenta señalada por cada centro en el modelo de solicitud, Anexo I.

Undécimo.– Gastos imputables a los proyectos.

1. Con carácter general, serán gastos imputables a la ejecución de los proyectos 
seleccionados en la convocatoria, los realizados y pagados antes del 31 de mayo  
de 2016.

2. Específicamente, los fondos concedidos al amparo de la presente convocatoria 
deberán destinarse a sufragar los gastos corrientes ocasionados por el desarrollo del 
proyecto en los conceptos siguientes:

a) Adquisición de material fungible y didáctico que el proyecto requiera.

b) Desarrollo de actividades necesarias para alcanzar los objetivos del proyecto.
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Duodécimo.– Evaluación y memoria del proyecto educativo para la mejora.

Finalizada la ejecución del compromiso educativo formalizado por el centro, y de 
conformidad con el artículo 10.2 de la Orden EDU/1065/2014, de 10 de diciembre, los 
centros incorporarán en su memoria anual la evaluación del grado de ejecución de su 
proyecto educativo para la mejora en relación con el contenido el compromiso educativo 
en el que se formaliza el mismo. Dicha evaluación se llevará a cabo de acuerdo con 
los procedimientos específicos e indicadores que se establezcan en el compromiso 
educativo.

Decimotercero.– Justificación económica del proyecto.

1. Los centros deberán justificar la aportación económica recibida con la presentación 
ante la dirección provincial de educación de la siguiente documentación:

a) Certificado del centro en el que conste haber dedicado la aportación económica 
concedida íntegramente al desarrollo de los compromisos adquiridos.

b) Declaración responsable firmada por el director o directora del centro, conforme 
al modelo del Anexo V, acreditativa de los costes del proyecto, acompañada de 
las facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente y de los 
documentos justificativos del pago. En el caso de pagos con cheque bancario, 
además de copia de éste, deberá aportarse el correspondiente cargo en cuenta.

2. El plazo para presentar la documentación justificativa indicada en el apartado 
anterior, finalizará el día 30 de junio de 2016.

3. Las direcciones provinciales de educación remitirán al Servicio de Educación 
Infantil Básica y Bachillerato de la Dirección General de Política Educativa Escolar, la 
documentación justificativa, en un plazo máximo de un mes desde su recepción.

Decimocuarto.– Incumplimientos y reintegros.

El incumplimiento de las condiciones de esta convocatoria o la no justificación 
por parte del centro de la totalidad de la cuantía concedida, dará lugar al inicio de un 
procedimiento de reintegro total o parcial de las cantidades percibidas.

Decimoquinto.– Mecanismos de control e inspección.

Los mecanismos de control e inspección se establecerán de conformidad con las 
disposiciones del Decreto 120/2002, de 7 de noviembre, por el que se regula el Régimen 
Jurídico de la Autonomía de Gestión Económica de los Centros Docentes Públicos no 
Universitarios.

Decimosexto.– Desarrollo.

Se faculta al Director General de Política Educativa Escolar, para dictar cuantas 
resoluciones e instrucciones sean necesarias para el cumplimiento de lo previsto en la 
presente orden.
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Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Consejero de 
Educación o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo 
de dos meses, ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 24 de abril de 2015.

El Consejero, 
Fdo.: Juan José Mateos otero
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ANEXO V 

JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE PROYECTO EDUCATIVO PARA LA MEJORA EN 
CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 
SELECCIONADOS EN LA CONVOCATORIA DEL CURSO 2014-2015 

1. DATOS DEL CENTRO DOCENTE Y DEL PROYECTO EDUCATIVO PARA LA MEJORA. 

CENTRO  CÓDIGO  

LOCALIDAD  PROVINCIA

TÍTULO DEL 
PROYECTO 

2. ETAPAS EDUCATIVAS EN LAS QUE SE HA DESARROLLADO EL PROYECTO (marcar con una X)

PRIMARIA  E.S.O.  BACHILLERATO  F.P.  

3. DESARROLLO DE LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO EDUCATIVO PARA LA MEJORA 

Nº DE 
OBJETIVO1

GASTOS GENERADOS 
 FACTURA   

Nº
FECHA
PAGO PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

EUROS

      
      
      
      
      
      

TOTAL 
1 Indicar el número del objetivo incluido en el proyecto educativo para la mejora a que se refiere el gasto. 

D./Dña .............................................................................. en su calidad de Director/a del centro DECLARO que 
los datos incluidos corresponden a los gastos realizados para el desarrollo del proyecto educativo para la mejora 
cuya formalización se llevó a cabo mediante la suscripción de un compromiso educativo entre el centro y la 
Administración educativa con fecha .......................................

Se acompaña documentación justificativa del pago de estos conceptos. 

En .............................................................., a …….. de …………….......... de 2015 
             El/la Director/a del centro 

Fdo.- .....................................................................
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